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Señoras y señor del Comité de Expertas de CEDAW, 
tengan ustedes muy buenos días. A nombre del Gobierno 
del Perú, les transmito un cordial saludo y mi satisfacción 
de poder exponer ante ustedes el VI informe del Estado 
Peruano del período 1999 – 2003, con los avances 
conseguidos en materia de igualdad de oportunidades, 
teniendo en cuenta los mandatos de la Convención y las 
recomendaciones del Comité al V Informe.   
 
Cabe mencionar que hemos elaborado un informe 
ampliatorio al VI Informe, el mismo que contiene lo 
avanzado del 2003 al 2006, sobre la eliminación de toda 
forma de discriminación contra la mujer en nuestro país, al 
que han aportado Sectores del Estado, Organizaciones 
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Señora Presidenta;  
 
Continúan, de este modo, los avances de nuestro país 
respecto a la implementación de los compromisos 
asumidos para promover los derechos políticos, civiles, 
sociales y económicos de las mujeres, con enfoque de 
equidad de género. Los nuevos mecanismos institucionales 
permitirán dar permanencia a los avances, logrando 
modificaciones en patrones de conducta discriminatorios en 
contra de las mujeres y de la niña rural, promoviendo el 
acceso y calidad en la educación, así como a la salud 
integral, mayor participación política, disminución de la 
violencia, acceso a recursos económicos, y en general el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
 
El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, como ente 
rector de las políticas para reducir la pobreza, la inequidad 
y la exclusión, lidera el compromiso del Perú por el res, la igualdad de 

oportunidades y la equidad de género, en el marco del 
Acuerdo Nacional, el Plan Nacional contra la Pobreza, el 
Plan de Igualdad de O1 oportunidades para Mujeres y 
Varones, y los convenios internacionales vinculantes y no 
vinculantes.  
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fortalecer la integración de todas nuestras etnias y 
población afroperuana, todavía en actual situación de 
marginalidad y exclusión.   
 
Luego de este breve preámbulo, paso a exponer los 
avances de nuestro país en base a los artículos de la 
Convención, dando también respuesta a las 
recomendaciones . 
 
Respecto al Articulo 1: Definición de Discriminación 
hacia la Mujer, debo informar que se está fortaleciendo el 
uso del lenguaje inclusivo en el sector público, 
específicamente en los gobiernos regionales y locales. 
 
El 2do Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y varones 2006 – 2010, define el término 
discriminación contra la mujer y establece metas orientadas 
a su erradicación. 
 
La Ley 28044 Ley General de Educación del 2003, 
establece el trato igualitario para niñas y niños, equidad en 
educación, reversión de desigualdad e inequidad por 
origen, etnias, género, idioma, religión, opinión, condición 
económica, edad u otros.  
 
La Política XI del Acuerdo Nacional del 2002, prioriza la 
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progenitores, aunque el supuesto padre no esté presente. 
 
Se ha creado el Sistema nacional de prevención y atención 
a víctimas de violencia familiar y sexual, y están en el 
Congreso el Proyecto de Ley que otorga rango de ley al 
2do Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y varones, el  Proyecto de Ley de Alternancia de 
cuota de género, y la propuesta Modificatoria de la Ley de 
Hostigamiento Sexual para ampliar modalidades y 
cobertura de denuncias.   
 
Del mismo modo, la Ley 28704 eleva las penas de delitos 
sexuales en agravio a ni
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contra menores. 
 
Respecto al Articulo 3: Medidas Apropiadas para 
Asegurar el Pleno Desarrollo del Adelanto de la Mujer 
en las esferas politica, social, económica y cultural, se 
ha constituido la Comisión Multisectorial de Seguimiento e 
Implementación del Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010, así 
como, la Mesa de Trabajo con la Sociedad Civil de 
seguimiento e implementación de dicho Plan, y Comisiones 
Intrasectoriales del Plan en los Ministerios de la Mujer y 
Desarrollo Social, Salud y Trabajo, 
 
Del mismo modo, se han creado Consejos y Comisiones de 
la Mujer en 18 Gobiernos Regionales, y se ha diseñado 3 
Observatorios Regionales de la Mujer en los 
Departamentos de Apurímac, Ayacucho y Puno, para la 
vigilancia de los derechos de las mujeres, la generación de 
información de su situación y condiciones, y la elaboración 
de propuestas de política de género.  
 
Respecto al Artículo 4: Medidas Afirmativas de 
Carácter Temporal, se han emitido 4 Leyes de Cuota de 
Género referidas a la conformación de listas de candidatos 
a cargos de dirección de los Partidos Políticos, a la 
postulación a Consejos Regionales, a la postulación a 
Alcaldías Municipales y regidurías, y al Congreso de la 
República.  Asimismo, se han establecido políticas para 
reducir las brechas sociales y discriminación por sexo, las 
mismas que estamos enunciando al dar cuenta de los 
diferentes artículos de la Convención.  
 
Respecto al Artículo 5: Modificación de Patrones 
Socioculturales, en el 2006, se ha implementado el 
Proyecto Bi-Alfabetización en salud reproductiva, género e 
interculturalidad con 90,905 pobladores quechua, aymara y 
ashaninka, y se ha incorporado el Parto Vertical como 
sistema de atención médica en 
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Respecto al Artículo 9: Derecho a la Nacionalidad, las 
mujeres tenemos iguales derechos que el varón. La mujer 
no pierde la nacionalidad peruana al casarse con 
extranjeros, y goza de las mismas garantías 
constitucionales de protección a la nacionalidad que el 
varón. 
 
Respecto al Artículo 10: Derecho a la educación en 
igualdad de condiciones, en el periodo del 2000 al 2004, 
las niñas incrementaron 1 año, su promedio de estudios, en 
la costa se llega a 11 años de estudios, mientras  que en la 
sierra y selva a 7 años de estudios. 
 
Del total de mujeres de 15 a 45 años, el 4% carece de 
educación (se ha reducido 1%), llegando a 9%  en la zona 
rural. El Programa Frontera Perú-Ecuador, mejoró en 6% la 
asistencia escolar de niñas de dos etnias de la amazonía 
(Kichwua y Awajun), en 256 escuelas rurales, las que 
recibieron educación bilingüe, intercultural y sensible al 
género.  
 
Respecto al Artículo 11: Derecho al Trabajo de las 
Mujeres en Igualdad de Condiciones, se ha generado 
trabajo temporal al 27% de mujeres jefas de hogar a través 
de los Programas A Trabajar Urbano y A Trabajar Rural. Se 
ha establecido 50 Lactarios en entidades públicas, 
elaborado un Proyecto de Ley de Paternidad compartida, 
con licencia parental, y se está promoviendo la reactivación 
de guarderías en el sector público y privado. 
 
Hay mayor participación de la mujer en el mercado laboral, 
especialmente en sectores de confecciones, agroindustria, 
artesanía, calzado, madera, pesca y minería, 
manteniéndose la diferencia salarial de 30% menos que el 
varón. 
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Respecto al Artículo 12: Derecho a la Salud en Igualdad 
de Condiciones, tenemos el Plan de Estrategia Sanitaria 
Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2004 – 2006, que 
fortalece la implementación de las políticas de salud sexual 
y reproductiva para reducir las tasas de mortalidad materna 
y perinatal.  Este Plan incluye lineamientos específicos para 
adolescentes. 
 
En el 2005, se ha creado la Unidad Técnica Funcional de 
Derechos Humanos, Equidad de Género e Interculturalidad, 
en el Ministerio de Salud. 
 
Se está implementando el Seguro Integral de Salud, que en 
el 2004 alcanzó una cobertura de aproximadamente 
1’531,000 gestantes y 3 millones de niños de 0-4 años. En 
la zona rural, el 91% de gestantes tuvo control prenatal y el 
80% de nacimientos de los últimos cinco años han tenido 
control prenatal. Asimismo, el 35% de Comunidades 
Locales de Administración de Salud – CLAS, operan en Co-
gestión con mujeres de organizaciones sociales de base.  
 
En el 2005, la tasa global de fecundidad alcanzó 2,7. En las 
zonas  urbanas: 2,3 y en la rural: 4,3.  Ha disminuido la 
mortalidad materna, de 185 a 164 por cada cien mil niños 
nacidos vivos. Se han creado 6 Casas de Espera para 
gestantes en zona rural, y calificado a más de 2 mil agentes 
comunitarios en salud materna. Se han instalado Comités 
de Prevención de Mortalidad Materna Perinatal en todos los 
Centros de Salud, atendiéndose el 70% de los partos.  
Asimismo, se ha logrado la reducción del 3% de partos en 
adolescentes entre los años 2000 y 2003.   
 
Se ha elaborado un Modulo de prevención en salud sexual 
y reproductiva para educadores que orienten a niñas, niños 
y adolescentes trabajadores y de calle, con énfasis en 
prevención de embarazo. Continúa la distribución gratuita 
de píldoras anticonceptivas especialmente en Hospitales. 
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Cabe mencionar, que con el Proyecto Reprosalud, en sus 
10 años de vida, se atendió a 473,300 personas, 90% 
mujeres, en 5 Regiones rurales del país.  
 
Sobre el VIH/SIDA, debo informar que se está enfrentado la 
lucha contra esta pandemia desde un enfoque de derechos 
y en el contexto de la lucha contra la pobreza.  
Consideramos que el acceder al tratamiento antiretroviral 
tiene que ver con el derecho a la salud en general y a la 
salud sexual y reproductiva en especial, en el marco de una 
perspectiva de género.  En este contexto se ha avanzado 
en implementar el Tamizaje a las gestantes en los 
establecimientos de Salud y en establecimientos 
Penitenciarios.  
 
Respecto al Artículo 13: Derecho a Recursos 
Económicos para las Mujeres, los programas estatales 
de fomento a la micro y pequeña empresa están 
incorporando el enfoque de género, orientando recursos de 
asistencia técnica, créditos y otros, a mujeres 
emprendedoras y empresarias. Entre los Programas 



 

 12

También debo mencionar que se ha incrementado de 4% a 
25% el número de mujeres con título de propiedad de 
predios rurales (961 mil).  
 
De otro lado, entre el 2004 y 2006, el Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social, en reconocimiento al aporte de la mujer 
rural al desarrollo de su comu




